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Resumen

Se pretende destacar la importancia de las investigaciones sobre el campo 
de la prisión, que no casualmente es reacio a ser visibilizado. Se asume el 
compromiso político de esa investigación, necesaria para la transformación 
como se demuestra con la asunción de la realidad por la jurisprudencia. Se 
comentan dos investigaciones realizadas por el autor en la Universidad de 
Buenos Aires. 

Palabras clave: Prisión. Investigaciones. Sobrepoblación penitenciaria. Juri-
sprudencia realista. Visibilización.

AbstRAct

The purpose is remark the importance of  investigations on the prison 
field, which is not accidentally reluctant to be seen. It is obvious the political 
commitment of  that research, necessary for the transformation as demons-
trated by the assumption of  reality by the jurisprudence. Two researches 
made by the author at the University of  Buenos Aires are commented here.

Keywords: Prison. Research. Mass incarceration. Realistic jurisprudence. 
Visibility.

1. un cAstigo legAl ReAcio A seR investigAdo

Nos parece fundamental, y aquí vamos a insistir en la necesidad de, rea-
lizar investigaciones sobre esa herramienta punitiva que ha recurrido, desde 
hace doscientos años, a la privación de la libertad como casi sinónimo del 
castigo legal.

Destacamos esa historicidad para dar cuenta de la no naturalidad de esa 
forma material del castigo, así como para señalar algunos de los problemas 
que asumimos conlleva la prisión desde su origen. No deja de ser paradójico 
que la aparición de la pena privativa de la libertad coincide con el momento 
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en que la libertad se convierte en bien fundamental, incluso supremo si asociamos, tal como lo hiciera por 
ejemplo Kant, la idea de libertad con la de la autonomía y la dignidad humana. Más que paradójico, se ha 
pretendido ver en ello una suerte de explicación. Por ejemplo, Elías Neuman señaló que “La ideología del 
individualismo liberal que destaca a la persona humana por la misma virtualidad de ser y que proyecta los 
postulados de igualdad, fraternidad y libertad, tuvo una concreta y definitoria influencia en las ciencias pe-
nales. … El reconocimiento jurídico-social de la libertad permitiría recién, en sentido estricto, hablar de la 
sanción penal que la restringe o la limita”1.

En todo caso, aun restringiendo el concepto de libertad a su concreción práctica de la libertad ambulato-
ria, y atendiendo más a las circunstancias materiales que a las de los pensamientos legitimadores o limitadores, 
lo cierto es que cuando resultan necesarias algunas libertades de paso para personas y mercaderías, también se 
descubre la posibilidad de que algunas personas se vean precisamente privadas de esas capacidades, con evi-
dentes y diversas finalidades políticas y económicas. Pero en cantidades que ya no respondiesen a necesidades 
biológico-económicas, pues como nos señalan Rusche Y Kircheimer2, ese momento también es el fin del de 
las casas de corrección. En todo caso, con indudable finalidad simbólica y también una nueva materialidad. 
Como dijese Foucault: “las Luces que descubrieron las libertades, también inventaron las disciplinas”3.

Por otro lado, la materialidad del castigo no se limitó entonces a la mera privación de la libertad ambu-
latoria, y en verdad nunca dejó de ser un tipo de pena corporal (similar en parte a sus precedentes como las 
penas de galeras, minas o fortines)4.

El bien jurídico “libertad” en la práctica va a estar relacionado con los otros bienes y derechos, y eso 
se verifica cada vez en mayor medida. Pero para poder afirmar ello son muy necesarias las investigaciones 
empíricas. Las descripciones de la cárcel real en nuestro “aquí y ahora”.

 La criminología o la sociología de la prisión justifica que, pese a las declaraciones normativas que señalan 
que a los reclusos sólo se les ha de privar de su libertad, se realicen investigaciones para demostrar que todos 
y cada uno de sus derechos fundamentales (a la vida, a la salud y a la integridad física y psíquica, a la defensa, 
al trabajo remunerado, al respeto de su vida privada, al secreto de su correspondencia, etc.) se encuentran, 
por lo menos, “devaluados” en comparación con los mismos cuando se refieren a quienes viven en libertad, 
incluso en su acepción jurídica5.

Creemos que esa investigación sobre la materialidad de las relaciones producidas o reguladas por el 
derecho es fundamental en todos los casos. Pero especialmente es necesaria en esta materia pues “el efecto 
más importante quizá del sistema carcelario y de su extensión mucho más allá de la prisión legal, es que 
logra volver natural y legítimo el poder de castigar, y rebajar al menos el umbral de tolerancia a la penalidad. 
Tiende a borrar lo que puede haber de exorbitante en el ejercicio del castigo”6.

De allí la necesidad de “desnaturalizar” esta concreta expresión de la punitividad, de ponerla en el con-
texto histórico y valorarla desde el lugar de quienes la sufren. Seguimos así las indicaciones de evaluar a esta 
forma de castigo de acuerdo a su “propia época, por los que experimentan el dolor, conforme a su vida 
cotidiana y a las demás personas, y a la luz de lo que consideraban como sus pecados”7. Con una especial 
atención a esos elementos que “parecen capaces de neutralizar lo que debía de haber sido un dolor agudo, o 
de agravar un dolor de poca importancia”8. 

1  NEUMAN, E. Evolución de la pena privativa de libertad y regímenes carcelarios. Buenos Aires: Pannedille, 1971. p. 43.
2  RUSCHE, G.; KIRCHHEIMER, O. Pena y estructura social. Bogotá: Temis, 1986.
3  FOUCAULT, M. Vigilar y Castigar. Nacimiento de la Prisión. Buenos Aires: Siglo XXI, 1998. p. 222.
4  ANITUA, G. I. Historias de los pensamientos criminológicos. Buenos Aires: Didot, 2015. p. 102.
5  RIVERA BEIRAS, I. La devaluación de los derechos fundamentales de los reclusos. La construcción jurídica de un ciudadano de segunda 
categoría. Barcelona: J. M Bosch, 1997.
6  FOUCAULT, M. Vigilar y Castigar. Nacimiento de la Prisión. Buenos Aires: Siglo XXI, 1998. p. 308.
7  CHRISTIE, N. Los límites del dolor. México: Fondo de Cultura económica, México, 1984. p. 11.
8  CHRISTIE, N. Los límites del dolor. México: Fondo de Cultura económica, México, 1984. p. 13.
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Esa aparente paradoja, esa insatisfactoria explicación, esa empatía imposible, entonces, adquiere caracte-
rísticas definitorias de una institución presente y que precisa ser analizada. Como dijera Pavarini “la historia 
de la cárcel se inscribe pues en la historia más amplia de la hipocresía: tiene algo que ver con la censura 
sobre las palabras obscenas y sobre los espectáculos inconvenientes, con el ocultamiento por sentimientos 
de decencia de las manifestaciones de la corporalidad humana”9.

La historia de esa concreta hipocresía, así como sus continuidades, otorga pistas para unas realidades que 
justifican ser estudiadas con finalidades expresamente políticas.

2. lA finAlidAd de llegAR A lA políticA juRispRudenciAl

La importancia de esa constatación es que, con buena fe, debe de ser reconocida por los operadores ju-
diciales, y así, además del necesario reconocimiento que debería de hacer el mismo legislador, por el derecho 
en acto. Y de esa manera ser incorporada a la proyección que hace este o tener efectos jurídicos y materiales 
sobre las personas detenidas. 

Un buen ejemplo de ello se reconoce en la jurisprudencia internacional en materia de derechos humanos: 
“…las circunstancias narradas por el señor Galindo, así como la incertidumbre sobre la duración que tendría 
su privación de libertad y lo que podría sucederle, generaron una afectación a su integridad psíquica y moral” 
(caso “Galindo Cárdenas y otros v. Perú”, dictado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos el 2 
de octubre de 2015). Lo que allí dice la Corte Interamericana permite interpretar que en el caso concreto 
debe considerarse el “modo” en que se practica la privación de la libertad, y que ello debe ser traducido en 
la duración de su castigo o en su modulación.

Alguna aplicación de esas premisas ha sido y es demandada por los propios presos y sus abogados, que 
suelen instar a la modificación de aspectos y por tanto de la pena misma, en Argentina, especialmente a 
partir del uso de la herramienta del habeas corpus correctivo, y también en los alegatos finales en los que se 
debate sobre la pena y en sus recursos.

La vía de los “habeas corpus” que dan cuenta del empeoramiento de la situación de detención ha tenido 
una clara recepción, en la Argentina, del producto de investigaciones realizadas, especialmente en el ámbito 
de las organizaciones de derechos humanos. Es así que se llegó, en 2005, al famoso fallo “Verbitsky” de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación (“Recurso de hecho deducido por el Centro de Estudios Legales y 
Sociales en la causa Verbitsky, Horacio s/habeas corpus”, con fecha 3 de Mayo de 2005). Allí se asumió la 
crítica al sistema penitenciario bonaerense que hacían los recurrentes (especialmente la sobrepoblación), e 
intimó a la Provincia de Buenos Aires a revisar su legislación en materia de privación procesal y ejecutiva de 
la libertad; a -en un plazo relativamente corto de tiempo- la evacuación de individuos enfermos y menores 
de edad de esas comisarías; y finalmente a concertar mesas de diálogos con los distintos actores y sectores 
involucrados en la cuestión, especialmente intimando a un poder jurisdiccional que, por no reconocer la 
realidad, incumplía gravemente sus funciones. Más allá de ello, lo cierto es que el fallo “Verbitsky” tuvo una 
muy directa influencia en la posterior y casi inmediata disminución de la cantidad de detenidos y la inci-
piente descompresión de la situación de hacinamiento en las cárceles bonaerenses. Aun reconociendo otras 
variables, es indudable que los números siguientes (el amesetamiento del número de reclusos en Argentina 
desde ese 2005 y hasta 2008, e incluso una ligera reducción en igual período en la provincia de Buenos Aires) 
están relacionados fundamentalmente con el fallo “Verbitsky” y con la sanción de la ley provincial 13.449 
que reformó el sistema de excarcelaciones, tal como lo ordenó la CSJN en aquella sentencia. Además de 
esas medidas expresamente ordenadas, creemos que también el fallo tuvo influencia sobre cierto “sentido 

9  PAVARINI, M. “La miseria del reformismo penitenciario”. Prólogo a Rivera Beiras, I. y Salt, M., Los derechos fundamentales de los 
reclusos (Argentina y España). Buenos Aires: del Puerto, 1999. p. 13.
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común” acerca del encarcelamiento, y de que no es una “solución”. 

El habeas corpus, que es el recurso establecido constitucional y legalmente para denunciar agravamien-
tos de la situación de detención, siguió utilizándose en forma extendida y ha generado criterios casuísticos 
sobre el control judicial de actos u omisiones de las autoridades que reflejan siempre el constante influjo de 
la realidad material sobre las formulaciones jurídicas10.

El tribunal de mayor importancia en materia penal para el ámbito de la ciudad de Buenos Aires, la Cá-
mara Nacional de Casación Penal, también ha considerado hechos de la realidad en una muy relevante sen-
tencia. Así, en autos “Núñez, Brian Oscar s/ homicidio simple en grado de tentativa” (CCC 56449/2013/
TO1/CNC2 del 11/9/2015), el juez Niño sostuvo que “La ocurrencia, jurídicamente indiscutible, de actos 
de tortura materializados en el ámbito penitenciario en perjuicio del encausado Núñez, ocurridos el 16 de 
julio de 2011, en circunstancias en que se encontraba cumpliendo condena –no firme aún- [...] debe integrar 
la pena única a fijar en esta oportunidad [...] la imposición de tormentos a un individuo encarcelado obliga a 
reflexionar seriamente en punto a la conducta a asumir en el momento de conjeturar una respuesta global al 
comportamiento ilícito que se le adjudica.” Y amplía afirmando que “La acreditación, en el caso sub júdice, 
de la imposición de torturas al encausado Brian Núñez [...] debe traducirse en una reducción de la pena que 
le restaba cumplir en virtud de aquel proceso, como medida paliativa de la enorme lesión al Estado consti-
tucional de Derecho que dicha realidad puso al descubierto.” 

Finalmente, también hemos advertido la importancia de considerar las investigaciones de la realidad 
penitenciaria en el fallo dictado el 4 de agosto de 2015 en la causa nº CCC 25833/2014/TO1/2/CNC1, 
caratulada “Legajo de ejecución penal en autos Obredor, Mariano Pablo por robo con armas en tentativa”, 
tras recurso del condenado llevado adelante por sus defensores oficiales Salas y Alderete Lobo, y en donde 
la nueva Cámara Nacional de Casación Criminal y Correccional de la Capital Federal, en sala integrada por 
los jueces Pablo Jantus, Mario Magariños y Luis Niño, expuso algunos argumentos que justifican y obligan 
a repensar la vieja pero vigente cuestión de la “reincidencia”. Lo crucial de ese fallo11 aparece en el voto 
del juez Niño quien critica al sistema penitenciario argentino a partir de referencias al mismo en informes 
y denuncias de organismos especializados y, sobre todo, en precedentes jurisprudenciales tanto nacionales 
como internacionales. Es especialmente destacable el uso que hace, entre ellos, de un fallo del Tribunal de 
Apelación de Dresden, Alemania, en el que se declaró que la extradición a Argentina de un detenido impli-
caba un trato inhumano, considerando la situación carcelaria de nuestro país.

También en otras instancias judiciales los recurrentes lograron que se tomasen en consideración las des-
cripciones de la “cárcel real” en el derecho práctico así sancionado. Las menciones a la situación carcelaria 
argentina en las resoluciones dan cuenta de la existencia de vulneraciones a la integridad física y psíquica de 
las personas privadas de libertad, encuadrables bajo la figura de las torturas y los tratos crueles, inhumanos 
o degradantes.

Si bien esos análisis resultan poco frecuentes en la práctica judicial e incluso en la teoría jurídica, creemos 
fundamental y no tan dificultoso darle relevancia a los hechos. Al “ser”, y no tan solo al “deber ser” (aunque 
también, pues es la medida de sancionar a ese “ser que no debería ser”). Lo que parece necesario, en forma 
previa, es que exista gran cantidad de investigación sobre dicha realidad, que debería de ser ineludible para 
jueces y juristas.

El reclamo para que los jueces y juristas realicen ese esfuerzo no es novedoso y, no casualmente, se 
reivindicó para extraer consecuencias en lo que hace a ese lugar en que el derecho y el no derecho suelen 

10  PIECHESTEIN, Ana Clara. “La (in)seguridad en las cárceles: apuntes sobre el fallo ‘Gutiérrez’ en el habeas corpus colectivo”. 
Jurisprudencia Penal de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, Buenos Aires, Hammurabi, v. 18, p. 367-392, 2016.
11  Que comentamos elogiosamente: ANITUA, G. I. Historias de los pensamientos criminológicos. Buenos Aires: Didot, 2015; 
PIECHESTEIN, Ana Clara. “La (in)seguridad en las cárceles: apuntes sobre el fallo ‘Gutiérrez’ en el habeas corpus colectivo”. 
Jurisprudencia Penal de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, Buenos Aires, Hammurabi, v. 18, p. 367-392, 2016. 
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confundirse en complicidades y mutuos ocultamientos.

El gran maestro Elías Neuman denunciaba hace tiempo “la asimetría garrafal entre las leyes y las realida-
des, o mejor aún, entre la antinaturalidad de la prisión y la prístina ideología de esos derechos”, distancia que 
impide aplicarlos estrictamente en dicho marco de “no derecho” (2001) Y es, en efecto, otro gran maestro 
como Zaffaroni quien en su prédica nos incita a sacar consecuencias jurídicas de los hechos, incluso de los 
antijurídicos. Ello se hace necesario, sobre todo, desde que el gran penalista y criminólogo latinoamericano 
nos señaló que “las penas ilícitas son penas”12. Desde entonces se nos ha facilitado el ver que la ley, la Cons-
titución, el Estado de derecho, prescriben cómo deben ser las penas, pero, como no podría ser de otra ma-
nera (ya que en caso contrario la ley sería miope), también la ley debe admitir como dato de la realidad que 
las penas pueden ser distintas a lo que allí se manda. Y, justamente, ese dato de realidad debe tener y tiene 
consecuencias jurídicas. Los intérpretes de la ley también tienen que considerar esos datos de la realidad, y 
así obtener otras consecuencias jurídicas, relativas a la propia pena, y en concreto a favor de quienes sufren 
esas penas crueles.

Y desde allí, e incluso en más oportunidades en fallos jurisprudenciales que en textos académicos, varios 
son los actores e intérpretes legales que han hecho valer las realidades, antes que la imaginación, para sacar 
consecuencias más justas de aquello que señalan las leyes.

Este tipo de jurisprudencia “sociológica”, que junto a la ley atiende a la realidad, que no la ignora, y que 
la toma como base para la decisión, es de suma importancia para que la administración de justicia deje de 
actuar ciegamente, reproduciendo injusticias materiales amparándose en meros pedazos de papeles.

Que la jurisprudencia asuma la realidad del funcionamiento de la cárcel es un paso indispensable para 
volver más justas sus decisiones, pero también tiene un componente imprescindible para “construir” y hacer 
visible esa misma realidad. El componente sociológico, y luego político, de esa decisión, de esa forma, esca-
pa a lo meramente individual. Sus alcances son imprevisibles, pero en todo caso importantes.

Contar con descripciones autorizadas de la situación carcelaria actual y real resulta imprescindible para 
pensar una reforma profunda de las prisiones y de la sociedad punitiva. Y esa reforma, si logra exitosamente 
transformar esas realidades, puede permitir otra nueva interpretación de esas mismas leyes.

3. lAs pRisiones vistAs desde “nuestRAméRicA”

La jurisprudencia y el derecho necesitan, entonces, de la investigación empírica y teórica sobre las cár-
celes. Es eso lo que intentamos hacer en nuestros cursos, que tal vez por defectos y carencias a la hora de 
investigar y enseñar suelen privilegiar el aspecto, no menor, que nos propone la historia.

Pero no es solamente la historia lo que debe tenerse en cuenta para analizar la realidad del encierro. En 
todo caso, la historia nos recuerda que ha habido cambios. Y es importante atender a la coyuntura y a la 
presencia actual de determinados cambios. Tanto los económicos, sociales y políticos de la sociedad, pero 
asimismo los que ocurren en los sistemas penitenciarios. Esos cambios aparecen como una constante. Y no 
resultan óbice para recuperar trabajos y reflexiones previas, sino que obligan a hacerlo prestando siempre 
atención a la singularidad del momento histórico y evitando generalizaciones.

No obstante, algo que sigue caracterizando a los sistemas de la privación de la libertad en Argentina y 

12  “Al abarcar el derecho penal los casos de poder punitivo ejercido al margen de toda ley y los ejercicios excediendo la habili-
tación legal, no excluye del concepto de pena las torturas, los apremios, las victimizaciones por el poder penal subterráneo […] Sin 
duda que todo este ejercicio del poder punitivo es penal (son penas) aunque se trate de penas ilícitas. Este concepto importa adoptar 
una idea amplia de pena, como categoría que permite al derecho penal distinguir entre penas lícitas e ilícitas, pero que le impide ig-
norar la penalidad de las coacciones ilícitas, lo que tiene consecuencias prácticas en las decisiones pautadoras de casos particulares”. 
ZAFFARONI, R.; ALAGIA, A.; SLOKAR, A. Derecho Penal. Parte General. Buenos Aires: Ediar, 2000. p. 44.
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América latina es el problema del encarcelamiento masivo, un problema que es nuestro, que es latinoameri-
cano pero que se advierte como un problema global, y que tal vez ha sido “importado” puesto que Estados 
Unidos también encarceló y encarcela mucho. Pero algo que nos llama la atención, y que obligará a seguir 
pensando sobre la especificidad del sistema carcelario en nuestra región, es que los Estados Unidos encarce-
laba mucho o encarceló mucho en un momento diferente, y en un contexto diferente. Actualmente no solo 
no encarcela tanto e incluso encarcela menos que antes, fenómeno que también se advierte en Europa, lo 
que puede tener alguna relación con la crisis económica13.

Pero esa crisis económica afecta al menos de la misma forma a nuestro sur global. Y, sin embargo, en los 
últimos diez años los que encarcelan más y en mayor velocidad son nuestros países, Brasil, Chile, Uruguay, 
Colombia y Argentina: en nuestros países, hoy, el crecimiento del número de presos es mayor que en los 
Estados Unidos. En los Estados Unidos era difícil que ese número siguiera creciendo, pero es importante 
tomar en cuenta este dato para hacernos cargo del futuro de nuestro sistema de encarcelamiento, y de aque-
llas historias de personas marcadas y en parte malogradas en nuestras prisiones, realidad que sostenemos 
deben seguir siendo investigadas.

Como es sabido, la medida que permite comparar cuantitativamente los sistemas penales nacionales, es 
la de las tasas de personas detenidas en penitenciarias cada 100.000 habitantes.

Los Estados Unidos habían llegado para 2005 a la altísima cifra de los 700 presos cada 100.000 habi-
tantes. Una cifra horrorosa y que valió la comparación de Nils Christie con el Gulag soviético o con el Ho-
locausto nazi. Esa cifra terrible sigue vigente en la actualidad, pero lo cierto es que no aumentó, e incluso 
descendió, aunque mínimamente, en los últimos años.

Es de por sí un cambio y una situación que debe ser considerada previamente a cualquier investigación 
específica que ese aumento desmesurado haya continuado casi exclusivamente en nuestro margen latinoa-
mericano. En algunos países de la región las cifras por sí solas ya son alarmantes, y dar cuenta de ellas cons-
tituye la primera denuncia que debe hacer el investigador. 

Así, tenemos a Cuba que, al igual que casi todos los países del Caribe, tiene cifras altas en su tasa de 
encarcelamiento, que llegan en 2013 a 510 personas cada 100.000 en libertad. En esa comparación, el otro 
país record de nuestra América es Chile, que ha llegado a 548 presos cada 100.000 habitantes en el 201314 . 

Los dos países latinoamericanos con más presos en términos absolutos son Brasil y México, lo que 
es lógico por el tamaño de su población. En este sentido, Brasil pasó de 114.377 presos en al año 1992 a 
469.807 a mediados de 2009 y 548.003 en 2012. Su tasa de encarcelamiento pasó de 74 a 301 cada 100.000 
habitantes para mediados de 2014, lo que lo convierte en uno de los mayores encarceladores mundiales. Y 
con la agravante que ha cuadruplicado la población encarcelada en sólo 17 años, con superpoblación en 
cárceles de hombres de un 55% y de mujeres en un 74%, y con un alarmante porcentaje de presos entre los 
18 y los 24 años, que es del 50,8%, lo que da cuenta de esa selección de su clientela entre los más jóvenes (y 
pobres). México pasó de 93.574 presos en 1994 a 224.749 a fines de 2009. A junio de 2015, su tasa de encar-
celamiento era de 212, cuando en 1994 tenía unos 100 presos cada 100.000 habitantes (que recordemos es 
lo que se considera “normal”, aunque no hay nada normal cuando de mantener humanos en jaulas se trata). 

Pero casi todos los países latinoamericanos vieron aumentada la población carcelaria de sus respectivos 
países. Colombia pasó de tener 92 presos por cada 100.000 en el año 1992, a una tasa de encarcelamiento de 
242 hacia finales de 2015. Perú elevó su tasa de encarcelamiento de 77 a 247 en estos últimos veinte años. 
Venezuela tenía una tasa de encarcelamiento de 101 cada 100.000 habitantes en 1992, y era de 159 en mayo 
de 2015. Bolivia pasó de 79 a 130 entre 1992 y 2012, descendiendo a 122 para el año 2015. Costa Rica, 

13  BRANDARIZ GARCIA, J. A. “Gran Recesión y cambio de ciclo del expansionismo punitivo: ¿hacia una actualización de la 
crítica al sistema penal?”. Delito y sociedad: revista de ciencias sociales, Santa Fe, n. 38, UNL, p. 31-4, 2014.
14  SÁNCHEZ CEAL, M.; PIÑOL ARRIAGADA, D. Condiciones de vida en los centros de privación de libertad en Chile. Análisis a partir 
de una encuesta aplicada a seis países de Latinoamérica, Santiago, Universidad de Chile, Instituto de Asuntos Públicos, 2015. p. 10. 
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aumentó su tasa de encarcelamiento de 104 a 352 entre 1992 y 2014. Ecuador creció en igual período de 
74 a 162; El Salvador, de 101 a 506; Nicaragua, de 78 a 171; y Paraguay, de 70 a 158. Finalmente, Uruguay 
incrementó notablemente sus tasas en los últimos veinte años: de 96 presos cada 100.000 habitantes, su nivel 
de encarcelamiento de elevó a 291 para octubre de 2015.15

En Argentina se declaraba una tasa de encarcelamiento de 63 por 100.000 habitantes en 1992, y para 
2015 de 166, dando un total a nivel país de 71.464 personas presas16. Los datos del 2014 a este 2017 son 
alarmantes, pues ese crecimiento se aceleró (en el ámbito federal, se pasó de 9974 presos en 2014 a 11561 
en 201717) Las proyecciones futuras de los datos de nuestro país son preocupantes. En julio de 2017 fue 
promulgada la ley 27.375 que introduce numerosas modificaciones a la ley 24.660 de ejecución de la pena 
privativa de la libertad, al igual que sobre ciertos aspectos el Código penal. Entre sus novedades se destaca la 
eliminación de la progresividad de la ejecución penal para la mayor parte de los condenados y su reducción 
a su mínima expresión para el resto. En particular, plantea la imposibilidad para determinados delitos del 
acceso a salidas transitorias, semilibertad, libertad condicional y libertad asistida. Como lógica consecuencia 
resulta esperable que este endurecimiento punitivo aumente los niveles de encarcelamiento. 

Más allá de las importantes diferencias entre los distintos países, dos características comunes relacionadas 
con el crecimiento general de estas tasas en la región son el uso extensivo de la prisión preventiva y que el 
crecimiento de la población encarcelada resulta aún más rápido que el de por sí veloz proceso de cons-
trucción de nuevas cárceles (que implica usualmente grandes negociados). Ello repercute en el fenómeno 
de superpoblación o hacinamiento que se advierte actualmente en todos los sistemas penitenciarios de los 
países de América Latina.

Ese dato ya es muy importante puesto que por sí mismo da cuenta de la vulneración de muchos otros 
derechos empezando por el de vivir dignamente, y en este caso se lo debemos a las importantes investiga-
ciones, como la que hemos utilizado de Carranza18.

Pero diversos debates pueden proponerse sobre el modo de construcción de esas tasas. Desde inconsis-
tencias metodológicas, decisiones políticas discutibles como no contabilizar las personas detenidas en esta-
blecimientos de fuerzas de seguridad diferentes a las administraciones penitenciarias y demoras en aportar 
la información, hasta el falseamiento y manipulación del dato. Todo ello requiere de investigaciones que se 
apoyen en aquellas.

Más interesante aún, la literatura dedicada al estudio comparativo de los sistemas penales –David Nelken, 
por caso19- pone en discusión también la capacidad de las tasas de encarcelamiento para explicar el nivel de 
punitividad de un Estado. 

Creemos que, en parte, es posible sostener que las tasas de encarcelamiento dicen mucho. Pero dicen 
poco también, si no se las compatibiliza con el estudio de las formas de castigo informales y hasta ilegales 
–de las que la historia reciente de nuestra región puede dar ejemplos nefastos- y las formas concretas en que 
se materializa el encierro en cada país.

15  Nos hemos valido principalmente de las estadísticas actualizadas y sistematizadas por el Centro Internacional de Estudios 
en Prisiones (http://www.prisonstudies.org). Hemos consultado también las estadísticas del Centro Latinoamericano y Caribeño 
de Demografía de la CEPAL (http://www.cepal.org/celade/celade50/), y las publicaciones del Instituto ILANUD CARRANZA, 
E. Los Sistemas Penitenciarios en América Latina y el derecho comparado. Estándares internacionales. San José: ILANUD, 2013. Debemos 
destacar que desde el 2014 al presente, y si bien hay una interesante excepción en Chile, que desde el 2009 reduce su tasa de en-
carcelamiento. SÁNCHEZ CEAL, M.; PIÑOL ARRIAGADA, D. Condiciones de vida en los centros de privación de libertad en Chile. Análisis 
a partir de una encuesta aplicada a seis países de Latinoamérica, Santiago, Universidad de Chile, Instituto de Asuntos Públicos, 2015. 
–tal vez explicable porque ya tenía tasas muy altas- los países de la región continuaron aumentando su población reclusa.
16  Según último informe disponible del SNEEP.
17  Según Base de Datos de Población y Alojamiento de la Procuración Penitenciaria Nacional.
18  CARRANZA, E. Los Sistemas Penitenciarios en América Latina y el derecho comparado. Estándares Internacionales. San José: IL-
ANUD, 2013.
19  NELKEN, D. Comparative Criminal Justice: Making Sense of  Difference. Londres: Sage, 2010.
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Sobre esta última cuestión, y fuertemente en la última década, se ha arraigado en nuestra región una tradi-
ción académica y política que produce información cuantitativa y cualitativa sobre el modo de desarrollarse 
la privación de libertad en el país. Esta literatura es en gran medida fruto del encuentro entre organizaciones 
y organismos estatales de derechos humanos, y grupos de investigación social especialmente interesados en 
la temática.

Solo por citar algunos ejemplos argentinos, los Informes Anuales de la Procuración Penitenciaria de la 
Nación para el ámbito federal (PPN, 2016) y del Comité contra la Tortura de la Comisión Provincial por la 
Memoria para el sistema penitenciario bonaerense (CPM- CCT, 2016) son, junto a los informes periódicos 
del Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS, 2016), material imprescindible en la temática. Informan 
sobre el recurso estructural a la violencia para gestionar el encierro; el nivel de hacinamiento y las preca-
rias condiciones materiales de detención; el uso extendido del aislamiento en solitario; el limitado acceso 
a programas educativos, laborales y culturales; el confinamiento de las personas detenidas respecto de sus 
familiares, y la revictimización de éstos; y las deficiencias en sus servicios alimentarios y de salud.

4. AlgunAs expeRienciAs de investigAción sobRe y desde lAs cáRceles ReAles en lA 
univeRsidAd de buenos AiRes

Es por ello que todo aporte que surja del análisis de la realidad penitenciaria es necesario. Daremos aquí 
cuenta de algunas formas de acercarnos a esa realidad desde nuestros ámbitos concretos de investigación 
para la transformación.

“Todas las familias dichosas se parecen, y las desgraciadas lo son cada una a su manera”, es el conocido 
y citado, aunque discutible, inicio que le dio a Anna Karenina, el gran Tolstói. De la misma forma el crimi-
nólogo británico Richard SPARKS ha dicho que “toda prisión es una prisión, aunque cada prisión es única 
en sí misma”. Hemos asumido eso que se comparte, en este caso tanto la lógica de la prisión como la de la 
desgracia, como lo que es necesario singularizar, en las necesarias aproximaciones al estudio de los sistemas 
penitenciarios, y precisando entonces que todas las prisiones son desdichadas a su manera, sostenemos que 
se debe analizar tanto lo general como lo particular del fenómeno de la privación de la libertad. 

En lo que hace a la tarea de investigación académica que nos ha mantenido ocupados en los últimos 
años, hemos intentado hacer eso en el Proyecto de Investigación UBACyT, “Transformaciones en el espacio 
prisión. Continuidades y rupturas en el régimen penitenciario argentino”, integrado por estudiantes, docentes e inves-
tigadores de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires principalmente, pero con la valiosa 
participación también de estudiantes e investigadores formados en otras disciplinas, como la sociología y la 
comunicación social. 

La investigación que nos propusimos llevar adelante desde un abordaje interdisciplinario tuvo por ob-
jeto el surgimiento, desarrollo y consolidación del sistema penitenciario argentino y sus transformaciones, 
circunscripta al Servicio Penitenciario Federal (es decir, las prisiones en que están alojados los condenados y 
procesados por delitos federales, y no los delitos “comunes” de las que se ocupa en Argentina, que es un país 
federal, cada Estado provincial). Pretendimos así contribuir al desarrollo y actualización del análisis crítico 
respecto del funcionamiento de la prisión, identificando rupturas y continuidades con el pasado y recuperan-
do las experiencias y representaciones de los actores involucrados. Partiendo de la detección de un contraste 
notorio entre la amplia producción académica sobre la prisión, en particular del contexto anglosajón, y los 
aislados desarrollos locales, este aporte buscaba analizar el encierro penitenciario argentino desde diversas 
perspectivas, entre ellas la normativa, pero también la empírico sociológica, histórica y comunicacional. 

Es así que los textos de discusión para el seminario de lectura de los días martes, los trabajos emprendidos 
por los investigadores durante esos tres años y las colaboraciones de otros contextos nacionales, regionales y 
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globales reunidas para dar forma acabada a esta compilación, han respondido a esa preocupación inicial por 
delinear los contornos del sistema penitenciario, aquellos que definen sus características estructurales. No ha 
renunciado, sin embargo, a su propuesta de recortar las notas específicas del régimen penitenciario federal 
argentino, a partir de un ejercicio comparativo con trabajos empíricos producidos en esos otros contextos.

Como extensión a otros ámbitos de ese hacer ha quedado la publicación de un libro sobre esa cárcel real 
y concreta20. La selección de artículos en esa publicación responde a dos grandes preocupaciones que han 
atravesado estos años de trabajo colectivo. En primer lugar, la reflexión material e histórica de los sistemas 
penitenciarios, indagando en las reconfiguraciones adoptadas por éstos en sus diferentes contextos políticos, 
sociales, culturales y económicos. Una segunda preocupación se ha focalizado en ampliar el prisma de los 
actores involucrados en la configuración del régimen carcelario. La inclusión del análisis crítico sobre el rol 
desempeñado por la administración de justicia penal, en particular, nos ha permitido identificar explorato-
riamente sus fortalezas para constituirse en un agente garante del actual estado denigrante de las prisiones, 
pero también sumamente relevante para su esperable proceso de transformación. Toda esta recopilación 
de estudios empíricos focalizados en diversas aristas del régimen carcelario, han aportado una visión crítica 
sobre el funcionamiento actual del sistema penitenciario y sus propuestas de reformulación.

También esa obra colectiva se ha interesado en producir y recuperar trabajos empíricos que aporten 
descripciones complejas sobre aristas específicas del encierro. Esto, partiendo del convencimiento que una 
comprensión de los regímenes penitenciarios es sin duda una deuda pendiente para los espacios de investi-
gación y docencia universitaria, y que constituye una pieza imprescindible para su transformación, denun-
ciando y erradicando los principales dolores del encarcelamiento. Para comprender ese espacio cerrado, debe 
pensarse a los distintos actores que lo ocupan. Y eso obliga a pensar a los detenidos y sus familiares, como 
así también a los funcionarios penitenciarios. Como diremos más adelante, más que hacerlo desde fuera, 
resulta conveniente darla la voz a eso mismos actores. 

Pero no solo a ellos. Enseñaba Elías Neuman,21 que desde el primer hasta el último engranaje de la má-
quina de juzgar penalmente –andamiaje en el que incluía a jueces, fiscales, defensores y auxiliares- tienen su 
razón de ser porque existen delitos y delincuentes (y que, en consecuencia, viven por y del delito). Todo ello 
existe también porque existe la prisión.

El vínculo entre la administración de justicia penal y la prisión, no obstante, es aún más profundo. Sien-
do la responsable no solamente de su control -en definitiva, en circunstancias regulares, las personas están 
en prisión principalmente por una previa decisión judicial- la administración de justicia penal ha intentado 
por todos los medios evitar tan fatigosa y desagradable tarea22. Siguiendo a Foucault, “la ejecución misma 
es como una vergüenza suplementaria que a la justicia le avergüenza imponer al condenado; mantiénese, 
pues, a distancia, tendiendo siempre a confiarla a otros, y bajo secreto. Es feo ser digno de castigo, pero 
poco glorioso castigar. De ahí ese doble sistema de protección que la justicia ha establecido entre ella y el 
castigo que impone. La ejecución de la pena tiende a convertirse en un sector autónomo, un mecanismo 
administrativo del cual descarga a la justicia…”23. Es por ello necesario prestar atención al rol asumido por 
la administración de justicia penal, que también explica de un modo bastante certero el nivel de degradación 
existente en un régimen carcelario. 

Es por ello muy necesaria la investigación para los juristas y desde las facultades de Derecho, donde se 
forman los futuros jueces y abogados. En eso continúa la lucha de cierta tendencia en los estudios penales 
que es conocida como “criminología crítica”, que aún hoy debe luchar para hacerse un necesario lugar en 
los ámbitos académicos.

20  ANITUA, G. I. Historias de los pensamientos criminológicos. Buenos Aires: Didot, 2015.
21  NEUMAN, E. Los que viven del delito y los otros. México: Siglo XXI, 1991.
22  ANITUA, G. I.; GUAL, R. “Sobre una reforma legal que anuló el control jurisdiccional de la ejecución de la pena en sede 
federal”. Revista Nueva Doctrina Penal, Buenos Aires, Tomo 2009/A. 2009.
23  FOUCAULT, M. Vigilar y Castigar. Nacimiento de la Prisión. Buenos Aires: Siglo XXI, 1998. p. 12.
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En nuestra querida Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires esa dificultad para ob-
tener ese necesario lugar adquiere, en el presente, una llamativa correlación con una suerte de “silencio 
penitenciario”24, reflejado en que “se observa una consolidada despreocupación por incluir la problemática 
en la formación de grado, un escaso peso específico demostrado por las investigaciones en curso, y una nula 
profundidad de debate e intervención a nivel performativo y político”25.

Ese silencio debe ser roto y esa despreocupación debe ser solucionada. La prisión es nuestra sociedad y es 
un producto de las construcciones jurídicas. Esa tarea la tiene que realizar la perspectiva crítica, que tiene dos 
tipos de objetivos: el de “criticar” en el sentido de investigar, de conocer lo que se pueda conocer del fenóme-
no analizado, propio del criticismo kantiano, y el de un sentido claramente transformador de ese fenómeno, 
crítico en el sentido marxiano (el de la máxima “hasta ahora los filósofos han interpretado el mundo, a partir 
de ahora deberían ayudar a cambiarlo”). En ese sentido mencionamos la perspectiva de la criminología críti-
ca, que abreva en la famosa definición de “teoría crítica”, diferenciada de la tradicional por Horkheimer. En 
aquel sentido, nuestra criminología pretende construir conocimiento que al mismo tiempo que aspira a una 
comprensión de la situación concreta de la prisión en nuestra sociedad actual, aspira también apoyar la fuerza 
transformadora de la institución analizada y así criticada26. La justificación de las investigaciones propuestas 
estará dada si se logra tanto analizar esa realidad penitenciaria, como si influye al orientar acciones que se 
dirijan a cambiarla. Esta doble dimensión hace que la crítica, que aúne ambos sentidos, deba ser concebida 
como praxis. Quien mejor lo sintetizó fue HABERMAS, cuando señaló que “la teoría incluye una doble re-
lación entre teoría y praxis: investiga, por una parte, el contexto histórico de constitución de una situación de 
intereses a la que aún pertenece la teoría [...]; y, por otra parte, investiga el contexto histórico de acción sobre el 
que la teoría puede ejercer una influencia que orienta la acción. En un caso se trata de una praxis social [...] en 
el otro de una praxis política que consecuentemente aspira a subvertir el sistema de instituciones existente”27.

Esta propuesta, entonces, de acción, que invita a transformar en práctica las investigaciones, sigue siendo 
teórica porque quiere que no sea mera técnica, en el sentido que no termine sirviendo a la burocracia encar-
gada del asunto penitenciario en esa construcción de la realidad que pretendemos explicar y desmontar. En 
ese sentido, un pensamiento que sirva no debe ser de ninguna manera un pensamiento servil. Ni tampoco 
proporcionar involuntariamente nuevas “ruedas de auxilio” a instituciones problematizadas.

La cárcel ha demostrado ampliamente la capacidad de absorber pensamientos críticos o reformistas, 
cuando estos han quedado dentro de los límites materiales como condición de posibilidad. Ya recordaba 
Pavarini que la moda de los llamados sustitutivos penales favoreció sin querer la posibilidad de castigar “sea 
como fuera”, cuando en ausencia de alternativas entre privación de libertad y libertad, ciertas consideracio-
nes de oportunidad, que siempre existen aunque no se prevean legalmente, hubieran sugerido la, preferible, 
no punición28.

Así es que la recuperación de la idea de crítica sobre sí misma, y que no termine nunca por convertirse en 
dogmática, resulta también importante advertencia a las posibilidades de praxis, especialmente importantes 
en un escenario, el de las manifestaciones concretas de las prisiones, histórica y geográficamente situadas, 
que siempre han sabido digerir los discursos para mantenerse con ciertas continuidades en sus características 
nocivas y destructoras de individuos o sujetos.

Un pensamiento crítico que debe invitarnos a reflexionar sobre una práctica en materia penitenciaria, por 
lo tanto, de tipo política.

24  DEL OLMO, R. “¿Por qué el actual silencio carcelario?”. En: BRICEÑO-LEÓN, R. (Comp.). Violencia, Sociedad y Justicia en 
América Latina. Buenos Aires: Clacso, 2002.
25  GUAL, R. “Formando penalistas que no sientan pena. Una facultad de derecho de espaldas a la prisión (y los presos)”. En: 
PITLEVNIK, L. (Comp.) Universidad y conflictividad social. Buenos Aires: Didot, 2012.
26  HORKHEIMER, M. “Teoría Tradicional y Teoría Crítica”, en Teoría Crítica. Buenos Aires: Amorrortu, 2008.
27  HABERMAS, J. Teoría y Praxis. Estudios de filosofía social. Madrid: Tecnos, 1997. p. 13-14.
28  PAVARINI, M. Lo scambio penitenziario. Manifesto e latente nella flessibilitá de la pena in fase esecutiva. Bologna: Martina, 1996.
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Que reconozca nuestro limitado papel como sujetos y a la vez objetos de la problemática estudiada, y que 
otorgue primordial importancia a la visibilización y el reconocimiento de los actores ignorados para contri-
buir a la construcción de una nueva cultura política emancipatoria en el sentido declarado por Boaventura 
de Sousa Santos. Este autor nos recuerda que debe entenderse por teoría crítica “aquella que no reduce ‘la 
realidad’ a lo que existe. La realidad, como quiera que se le conciba, es considerada por la teoría crítica como 
un campo de posibilidades, siendo precisamente la tarea de la teoría crítica definir y ponderar el grado de 
variación que existe más allá de lo empíricamente dado”29. Esta cuestión de lo dado y las posibilidades en el 
autor citado entronca, con recuperar esas voces en la sociología de las ausencias y la sociología de las emer-
gencias, y esta última nos envía directamente a una práctica política que debe ser necesariamente radical, 
porque tiene que pensar en lo impensado.

Ello, por supuesto, sin olvidarnos de aquellos actores de los que tenemos tanto que aprender, pues son 
los que cotidianamente conviven y así construyen la realidad penitenciaria.

En ese sentido, también debemos mencionar nuestro aprendizaje formando parte de actividades de ex-
tensión de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. En estos últimos años hemos tenido el 
honor de ser de los pocos hombres que compartía las experiencias de mujeres en cárceles federales. Algunas 
de ellas sufren una situación de detención como condenadas o procesadas (y a pesar de las dificultades rea-
lizaron esta tarea, entre otras varias actividades) y las otras ingresan a la Unidad destinada a mujeres que está 
en la localidad de Ezeiza como parte de una actividad universitaria (y que complementan con sus estudios 
o docencia, así como con otras actividades políticas o laborales).Todas ellas realizaron tareas que tuvieron 
su marco en el proyecto de Extensión Universitaria de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos 
Aires denominado “Cárcel y exclusión social: construyendo puentes entre el adentro y el afuera” –período 2013/2014- y 
que actuó, formalmente bajo mi dirección y que continúa actualmente en el proyecto de Extensión Uni-
versitaria denominado también “Cárcel y exclusión social: construyendo puentes entre el adentro y el afuera” –período 
2016/2018-.

El proyecto tuvo y tiene como principal objetivo la reivindicación de las personas privadas de su libertad 
como sujetos de derechos. Ello implica perseguir el fortalecimiento de su capacidad para actuar en nombre 
propio por la defensa y exigencia del cumplimiento de sus derechos y los de otros, así como para participar 
en las decisiones que hacen a las condiciones en que se da su detención. 

A través de la articulación con personas que están o estuvieron privadas de la libertad, estudiantes, do-
centes universitarios y distintas organizaciones, cooperativas, grupos e instituciones creadas al mismo efecto, 
perseguimos desnaturalizar la violación sistemática de derechos y potenciar las capacidades y herramientas 
de acción que los actores poseen.

A tal efecto, se generó un espacio de discusión colectiva y horizontal dentro del ámbito carcelario, espe-
cíficamente en el Centro Universitario de la cárcel de mujeres correspondiente a la ciudad de Buenos Aires30. 

La tarea de estas mujeres se extendió en otras áreas, pero tuvo un momento casi ritual de encuentro y 
generalización de ideas y planteos en las reuniones de los días lunes por la tarde, en el Centro Universitario 
de Ezeiza del Complejo Penitenciario Federal nro. IV. El formato de “taller” de esos encuentros permitió 
abordar algunos de los aspectos que luego quedarían reflejados en este producto que se da a la imprenta (así, 
se sucedieron algunos de esos aspectos específicos de derechos que se denuncian como incumplidos, y las 
vías judiciales o no que pueden ser útiles para remediarlo). 

Es especialmente necesario dimensionar y valorar que esos encuentros se hayan podido realizar periódi-
camente durante estos años, así como que se haya decidido dar continuidad a ese tipo de encuentros. 

29  SANTOS, B. de Sousa. Conocer desde el sur: para una cultura política emancipatoria. Lima: Facultad de Ciencias Sociales, 
UNMSM, 2006. p. 18.
30  Que comenzó llamándose “Taller de extranjería”, luego “taller de derechos económicos, sociales y culturales” -con el ingreso 
espontáneo de mujeres argentinas al anterior taller- y finalmente “taller de derechos sociales”
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En este punto nos gustaría señalar la importancia de que la Universidad realice este tipo de actividades de 
extensión universitaria, pero igualmente formativas (para todos los que de alguna forma hemos participado 
de esta experiencia). No es solamente, no obstante, una función de formación y extensión, sino que también 
la cobertura brindada, aunque más no sea simbólicamente y no necesariamente con recursos económicos, 
por el prestigio de la Universidad cumple una función primordial de empoderamiento de las mujeres parti-
cipantes, hacia fuera del grupo así conformado, pero también hacia dentro y hacia la autopercepción indivi-
dual de cada una de las mujeres que se han organizado.

Y que se han organizado, no obstante reconocerse como parte de la Universidad, en forma heterodoxa 
y creativa, aprovechando experiencias previas pero también dando cuenta así de ciertas necesidades o ca-
racterísticas comunes. Así se permitió un debate acerca de los problemas que afectan a la generalidad de la 
población penal y, en especial, sobre la falta de vigencia de ciertos derechos (especialmente se observaron 
aquí los que se denominan como “sociales, económicos y culturales”), dentro del ámbito de la prisión.

Es casi de Perogrullo decir que en la cárcel se vulneran los derechos. Históricamente se constituyó como 
un lugar de “no derecho”, o de resistencia a los límites que, entre otros, puede imponer el derecho. Y ello no 
solo remite a la “genealogía”, sino que el presente da cuenta de situaciones “antijurídicas”. Las más graves, 
de frontal violencia y arbitrariedad.

Pero no es lo mismo que ello surja de investigaciones externas a que la propia percepción de las internas 
arribe a la descripción de las cárceles en la actualidad como el lugar privilegiado de violación de derechos, 
de desigualdad y discriminación.

Y así emergen aspectos concretos que implican el no cumplimiento de derechos, como lo son el hacina-
miento, la deficiente atención de salud, de alimentación, de seguridad, de derechos laborales y de ciudadanía. 
Todo aquello que en los sectores vulnerables de nuestra población acompaña y define una tal situación de 
vulnerabilidad, queda evidenciado en el ámbito carcelario. 

Que, además, aloja a personas que eran especialmente vulnerables antes de ser detenidas. La intervención 
estatal, y jurídica, producida en la detención, lejos de paliar esa vulnerabilidad, la amplía hasta lo indecible.

Es por todo ello que es posible hablar, como ya lo hicimos citando a Rivera Beiras, de una devaluación 
de los derechos fundamentales de los reclusos, y aún más, de la construcción jurídica de un ciudadano de 
segunda categoría31. Esta persona es el preso.

Y es, por lo que logramos aprender en estos encuentros, aún peor en el caso de la presa. Estamos ante 
casos de dobles vulnerabilidades. O más, puesto que muchas de las mujeres presas son también pobres, 
migrantes, de distintas minorías, etcétera.

Pero indudablemente la perspectiva de género se impone ya que esos prejuicios, que en muchos casos 
recibe la propia ley, se profundizan con el sesgo machista y se ensañan sobre unas “malas mujeres” (así 
consideradas porque violaron el papel que les corresponde como esposa y madre, como “mujer” y por tanto 
sumisa, dependiente y dócil). Haríamos mal en extender mis propias ideas sobre la teoría feminista a lo que 
han sabido decir y proponer las autoras de estos encuentros, verdadero ejercicio de praxis feminista. Así 
como también verdadero ejercicio de praxis jurídica, puesto que, y a pesar de todos los lógicos recelos, las 
autoras de estas descripciones y propuestas confían en la herramienta jurídica para la denuncia y el reclamo. 
Ese tal optimismo es de resaltar.

Como ya hemos dicho, y no nos cansaremos de repetir, una de las virtudes del trabajo realizado en forma 
colectiva es el de la reivindicación de las personas privadas de su libertad como sujetos de derechos. Creemos 
que de esta manera se han visibilizado a sí mismas las mujeres que aprendieron a percibir también su capa-

31  RIVERA BEIRAS, I. La devaluación de los derechos fundamentales de los reclusos. La construcción jurídica de un ciudadano de seg-
unda categoría. Barcelona: J. M Bosch, 1997.
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cidad para actuar en nombre propio por la defensa y exigencia del cumplimiento de sus derechos y los de 
otros, así como para participar en las decisiones que hacen a las condiciones en que se produce su detención. 

Ese aprendizaje fue fundamental para todos, los que así advertimos la necesidad de dialogar con las 
personas que sufren la concreta situación de ausencia de derechos. Y que aprendimos otras cosas, pues este 
trabajo de extensión fue también un trabajo de investigación, ya que a la vez que se discutían herramientas 
jurídicas, se podía obtener valiosa información de los testimonios de primera mano de estas personas que 
nos permiten conocer qué es la cárcel, y que es lo que produce, material y jurídicamente. A través de la ar-
ticulación con personas que están o estuvieron privadas de la libertad, estudiantes, docentes universitarios y 
distintas organizaciones, cooperativas, y grupos se ha logrado desnaturalizar la violación sistemática de dere-
chos, al mismo tiempo que, más prudentemente, y como ya señalé, potenciar las capacidades y herramientas 
de acción que las actoras poseen.

La política penal en general, así como el operador jurídico en el caso concreto; y para ayudar o denunciar 
a ambos el que reflexiona desde la Universidad, debe tener en cuenta a la realidad. La realidad que se presen-
ta como ineludible (y también insoportable) a quienes realizan esta investigación es la de las violaciones a los 
derechos humanos de quienes cumplen una pena o antes de que ella se imponga y mientras están detenidas. 
Precisamente, quienes mejor advierten los alcances y contenidos concretos de esa realidad son las detenidas, 
y donde ello mejor se percibe es dentro de la prisión. 

Por todo lo dicho, al menos desde un punto de vista estratégico es necesario insistir en las relaciones con 
el derecho, en las posibilidades de exigencia del derecho colectivo o individual, pensados como espacios de 
libertad dentro de la lógica del encierro. Pero, como afirma Pavarini32, no es posible hablar de derechos en la 
cárcel, en su verdadero sentido, y a la vez reconocer lo que ésta es y produce. Parece necesario admitir que el 
discurso jurídico, no solamente peca por omisión, sino que ha legitimado las relaciones de poder existentes 
e impide los cambios pacificadores (para lo que históricamente han sido más útiles las acciones informales). 

Esto no implica negar el rol transformador que ese derecho cómplice puede, con todo, cumplir. Al con-
trario, esta idea reconoce la potencialidad del derecho para subvertir las mismas categorías jurídicas y las 
normas existentes, y sobremanera las prácticas consolidadas por su mera repetición.

En cualquier caso, reconocer esa potencialidad debe, necesariamente, reconocer también sus límites. Y 
con ello saber que, en definitiva, esas estrategias deben insertarse en prácticas políticas más amplias.

También ellas surgieron en los talleres y guían acciones futuras del grupo de trabajo. Al preguntarse por 
los problemas y necesidades de las mujeres presas, más allá de las creadas por el propio ordenamiento jurí-
dico y que reclaman más bien una no intervención estatal, es que surge la necesaria relación con los bienes y 
servicios que el Estado ofrece o puede o debe ofrecer a la población en general (y en forma universal) y en 
particular a la población encarcelada (y destacando los principios de igualdad y de diferencia, especialmente 
por tratarse de mujeres). Sobre esta última, cabe tener presente que dicho rol estatal pareciera estar definido 
legalmente de manera contradictoria. Por un lado, el Estado debe reconocer y respetar un conjunto de de-
rechos humanos básicos plasmados en la legislación nacional y los compromisos internacionales a toda per-
sona, incluso en prisión. Por otro lado, la cárcel se ha constituido, como ya hemos dicho, como institución 
social precisamente a partir de la negación (o disminución) del conjunto de derechos humanos, incluyendo 
los que se proclamen expresamente en dicho ámbito.

Y es por ello que la invitación final de estas breves líneas se destina a pensar políticamente. El objetivo 
final no es otro que contribuir a mejorar las condiciones de vida de las personas presas en las cárceles, y ello 
es posible de ser realizado con investigaciones y participación en lo que sucede tras los muros, con una vi-
sibilización que funciona denunciando los abusos que sufren y mostrando las privaciones añadidas a la falta 

32  PAVARINI, M. “La miseria del reformismo penitenciario”. Prólogo a Rivera Beiras, I. y Salt, M., Los derechos fundamentales de los 
reclusos (Argentina y España). Buenos Aires: del Puerto, 1999.
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de libertad a que se ven sometidas, así como hacer emerger su condición de personas y ciudadanos, ante sí 
mismos, ante los responsables judiciales, ante los políticos y ante la opinión pública.
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